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ResoluclóN ADMrNrsrRATrvA

Ciudad de México, a 1 t JUL ült?
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOI-2017-
1503-S0T-637, relacionado con las denuncias presentadas ante este Organ¡smo descentralizado, em¡te
la presente Resolución considerando los siguientes:-- -:-----------
ANTECEDENTES

Con fecha 24 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunciaron
ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y
ambiental (ruido) en el pred¡o ubicado en Calle Aldama número 2, Colon¡a Del Carmen, Delegación
Coyoacán; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 1 ' de junio de 20'17

Mediante Acuerdo de fecha 5 de junio de 2017 , se trasladó del expediente PAOT-2016-111 5-SOT-414 y
acumulado PAOT-2016-1456-S0T-552 al exped¡ente citado al rubro, copia simple de las s¡gu¡entes
documentales

1. Oficio SEDUV DGAU/DRP|143ZZO17, emitido en fecha 11 de enero de 2017, por el Director del
registro de los Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

2. Oficio INVEADF/DVMAC|1194712016, emitido en fecha 21 de diciembre de 2016, por el Director
de Verificación de las Materias del Ambito Central del lnst¡tuto de Ver¡f¡cación Adm¡n¡strativa de

Ciudad de México.------

i' \í ) I

la Ciudad de México.--

3. Oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DG-DESU-DAU-SAC-1037185/2016, emitido en fecha 28 de
junio de 2016, por la Subdirectora de Atención C¡udadana del Sistema de Aguas de la C¡udad
de México.----

4. Oficio DGJG/1 788/2016, em¡tido en fecha 30 de junio de 2016, por el Director General Jurídico y
de Gobierno de la Delegación Coyoacán.-----
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5. Oficio SFCDMIDGA/ERM/SAOP/CDC/0391/2016, emitido en fecha 13 de julio de 2016, por el
Subd¡rector de Archivo y Oficialía de Partes de la Secretarfa de Finanza de la Ciudad de
México.-

6. Oficio SFCDMX/TCDM)USCPT/DCTC/2598/2016, emitido en fecha 6 de julio de 2016, por et
Director de Control Técnico Catastral de la Secretaría de F¡nanza de la Ciudad de México.-----

Lo anterior, toda vez que dichas documentales se relacionan con los hechos objeto de denuncia del
expediente de mérito

En atención a lo ¡nstruido en el numeral QUINTO del primer acuerdo referido en el primer párrafo,
personal adscrito a esta Subprocuraduría se const¡tuyó en las inmed¡aciones del inmueble objeto de
denuncia, con la f¡nalidad de realizar la visita para el reconocimiento de los hechos denunc¡ados,
levantando la respectiva acta c¡rcunstanc¡ada

Reconoc¡miento de hechos de fecha l2 de junio de 2017: se observó la ex¡stenc¡a de un inmueble
de 3 niveles destinado al funcionamiento del establec¡miento denominado "Los Tres Coyotes", con giro
de restaurante con venta de beb¡das alcohólicas.----

Requerim¡entos a las autoridadés

Se solicitó a las autor¡dades que cuentan con competenc¡a para la atenc¡ón de los hechos denunc¡ados,
lo siguiente:

Ala Dirección General de Admin¡stración Urbana de la Secretaría de Desanollo Urbano v Vivienda de
la Ciudad de México.- (of. PAOT-05-300/300-4830-2017, de fecha 5 de junio de 2017), proporc¡onar

copia certificada de todos los Cert¡f¡cados de Zonificación de Uso del Suelo en cualquiera de sus
modalidades y/o Certificados de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos expedidos para el predio

ub¡cado en Calle Aldama número 2, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán; sin que a la fecha de
emisión haya dado respuesta a lo solic¡tado

Ala n e tos del lnstit
Ciudad de México.- (of. PAOT-05-300130O-4822-2017, de fecha 5 de junio de 2017), informar el estado
que guarda el procedim¡ento INVEADF/OV/DUYUS/35'16/2016 y/o en su caso remitir copia simple de la
Resolución emitida al efecto

ANÁL|SIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíOICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable en materia de desanollo urbano (uso de
suelo) y amb¡ental (ruido) como son La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Méx¡co, el Programa
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parcial de Desarrollo Urbano "Del Carmen", del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente

en Coyoacán, la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, La Ley Ambiental de

Protección a la Tierra de la Ciudad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-

00s-AMBT-2013

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene

lo siguiente:

Desarrollo Urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Del Carmen", publ¡cado en la Gaceta

Ofic¡al del Distrito Federal en fecha 27 de enero de 1994, al predio investigado le aplica la zonificación

Habitacional Unifamiliar, g metros máximo de altura,40% minimo de área libre, en donde el uso de

suelo para taquería y/o restaurante con venta de beb¡das alcohólicas se encuentra prohibido.------

Durante los reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató la existencia de un inmueble de 3 niveles de altura destinado a un establecimiento mercantil

con giro de taquería denominado "Taquería tres coyotes".---

Por su parte, la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, informó que se
local¡zó Av¡so de apertura de funcionamiento de bajo impacto, del establecimiento mercantil
denominado "Los Tres Coyotes", con giro de restaurante y Certificado de Acreditación para Uso de
Suelo por Derechos Adquiridos, con folio Z-327193, expedido en fecha 12 de abril de '1993, sin omitir
mencionar que se trata de una Constancia de Zonificación de Uso de Suelo y no así de un Certificado
por Derechos Adqu¡r¡dos.------

No obstante lo anterior, el artÍculo 92 de la Ley de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
México, establece que se entenderá por Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos
Adquiridos, el documento público que tiene por objeto reconocer los derechos de uso del suelo y
superficie que por el aprovechamiento legítimo y continuo tienen los prop¡etarios, poseedores o
causahabientes de un bien inmueble, en su totalidad o en unidades identificables de éste, con
anterioridad a la entrada en vigor del Programa que los prohib¡ó

Ahora bien, respecto a la vigencia de la Constanc¡a de Zonificación de Uso de Suelo con folio 2-327193,
expedido en fecha 12 de abr¡l de 1993, se describe en la misma Constancia como "Nota lmportante",
que esta deberá sujetarse a las dispos¡ciones prev¡stas en los artículos 11, 40 y 41 del Reglamento de
Zonificación del entonces Distrito Federal.-

En ese sentido, el artículo 41 del Reglamento en mención establece que la constancia de zoniflcación
se requerirá cuando en los Programas o declaratorias, un uso o destino se encuentra asignado o
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permitido y tendrá vigencia de un año; por Io que la Constancia de Zoniflcación de Uso de Suelo con
folio 2-327193, era vigente hasta el l2 de abril de'1994

En tal virtud, dicha Constancia no es el documento válido que cert¡fique el uso de suelo para
restaurante al momento del trámite del Aviso de Apertura de Funcionamiento de Bajo lmpacto para el
establec¡m¡ento denom¡nado "Los Tres Coyotes", en fecha ll de mayo de 2016, toda vez que este no
era un documento v¡gente, ni el idóneo para acred¡tar derechos adquir¡dos.-----------

En rczón de lo anterior, a fin de tener de conoc¡m¡ento que para el predio existiera alguna documental
que cert¡ficara el uso de suelo que se ejerce en el inmueble ¡nvestigado, se sol¡c¡tó a la Dirección
General de Adm¡n¡stración Urbana de la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda de la C¡udad de

México, rem¡tir cop¡a certif¡cada de todos los Certificados de Zonificac¡ón de Uso de Suelo en cualquiera
de sus modalidades y/o Cert¡ficados de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos expedidos para el predio

objeto de denuncia, sin que a la fecha de emisión haya dado respuesta a lo solicitado.--

Adicionalmente se realizó la revisión de las imágenes obtenidas de la herramienta Google Earth, del

mes de sept¡embre de 2008, julio de 2009 y 2011, enero de 2014 y agosto de 2015, se observa un

inmueble de 3 niveles de altura, s¡n ¡dent¡f¡car alguna razón social de algún establec¡miento mercantil,

es decir el establec¡miento investigado funciona recientemente

l¡,,H

lmagen obtenida de Google, del
mes de septiembre de 2008.

lmagen obtenida de Google, del

mes de ¡ulio de 2009.
lmagen obten¡da de Google, del

mes de julio de 2011 .

lmagen obtenida de Google, del
mes de enero de 2014.

lmagen obtenida de Google, del
mes de agosto de 20,l5.
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En el m¡smo sentido, la Dirección de Atención a Usuar¡os del Sistema de Aguas de la Ciudad de Méx¡co,

informó mediante oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DG-DESU-DAU-SAC-1037185/2016, de fecha 28

de junio de 20'16, que el predio investigado, se encuentra registrado en el padrón de usuarios y tributa

como uso doméstico, abasteciendo a una sola vivienda

As¡m¡smo, el Subd¡rector de Archivo y Oficialía de Partes de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de

México, mediante oficio SFCDM)UDGA/DRM/SAOP/CDCi0391/2016, de fecha 13 de julio de 2016,

¡nformó que "(...) Los documentos comprenden fechas extremas: junio'1959- diciembre de 1986, por lo
que no obra documentación del año de 1993, ni de fechas actuales (...) Asimismo, según la documental
a resguardo en el expediente, el predio posee una superficie de M2 de terreno de: 202 metros, y una

superficie en M2 de construcción de 311 metros (...)" y en cuanto a los usos se registró como casa
habitación.----

procedentes.--

Así las cosas, no se desprende la existencia de alguna documental que demuestre el aprovechamiento
legítimo y continuo de las act¡vidades mercantiles que se realizan en el inmueble investigado.-------

Por lo que corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de la Delegación Coyoacán,
realizar visita de verificación en materia de establecim¡entos mercantiles en el establecimiento
investigado, a efecto de corroborar el cumplimiento de lo establecido en los artículos l0 y 39 de la Ley

de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México y en su caso imponer las sanciones

Lo anter¡or, toda vez que el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de
México, prevé que el Aviso ante el S¡stema Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles, perm¡te al Titular a ejercer exclusivamente el g¡ro que en el mismo se manifieste, el cual
deberá ser compatible con el uso de suelo permitido.----

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) el lnstituto de Ver¡ficación Administrativa inició
procedimiento administrativo número INVADF/OV/DUYUS/3516/2016, en el establecimiento
denominado "Los Tres" Coyotes", en fecha 27 de enero de 2017, emit¡ó Resolución Adm¡nistrat¡va en la
que determinó en su resultado primero imponer una multa de 300 veces la Unidad de Cuenta de la
C¡udad de México y en el resultado segundo se conminó para que a partir del día sigu¡ente a que
surta efectos la notificación de la Resolución en comento se respete los usos permitidos para el
inmueble objeto de denuncia en térm¡nos de la zonificación aplicable prevista en el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano del Carmen y se abstenga de real¡zar la activ¡dad de Restaurante
con venta de alimentos preparados y bebidas alcohólicas en envase abierto (cerveza)

S¡n embargo, durante el reconocimiento de hechos realizado en fecha 12 de junio de 2017 , por personal
adscr¡to a esta Subprocuraduría se constató que el establecimiento objeto de denuncia continua
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funcionando, como se puede observan en las imágenes 1 y 2, por lo que no d¡o cumplimiento a lo
determ¡nado en la Resolución Administrativa INVADF/OV/DUYUS/35'16/2016, emitida por el lnstituto de
Ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de México.----

Por su parte, la persona denunciante en fecha 28 de jun¡o de 2017, se presentó en esta
Subprocuraduría, manifestando que el establec¡miento objeto de denuncia contlnua prestando sus
servicios de manera regular, anexando fotografÍa tomada en fecha 23 del mismo mes y año.---------

Corresponde a lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar las acciones
legales procedentes a efecto de que se cumpla lo señalado en el resolutivo segundo de la Resolución
Administrativa INVADF/OV/DUYUS/3516/2016, e informar las determinaciones que se tomen al
respecfo.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en Calle Aldama número 2, Colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, de
conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Del Carmen", le asigna la
zonificación Habitacional Unifamil¡ar, I metros máximo de allu¡a, 40o/o mínimo de área libre, en
donde el uso de suelo para taquería, restaurante con venta de bebidas alcohólicas se
encuentra prohibido.----

2. Cuenta con Constancia de Zonificación de uso de suelo fol¡o 2-327193, de fecha "12 de abril
de I 993, y vigente al l2 de abr¡l de 1994, por el entonces Departamento del D¡str¡to Federal, no
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obstante no es el documento idóneo para acreditar derechos adquir¡dos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.-

3. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató la existencia de un inmueble de 3 niveles de altura destinado a un establec¡miento
mercantil con giro de taquería denominado "Taqueria tres coyotes

4. El inmueble ¡nvest¡gado se encuentra registrado anle la Subtesorería de Catastro y Padrón

Territorial de la Secretaría de F¡nanzas de la Ciudad de México, como uso hab¡tacional y ante el

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, tr¡buta como uso doméstico, por lo que no podría

acreditar derechos adqu¡ridos para el uso de suelo de restaurante desde el año 1993

5. Conforme a las ¡mágenes de Google de los años 2008, 2009, 2011,2014 y 2015, se advierte
que no existia el establecimiento investigado, el cual funciona recientemente, por lo que no
podría acreditar derechos adquiridos para el uso de suelo de restaurante desde el año 1993.---

6. Corresponde al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, realizar las

acciones correspondientes a efecto de que se cumpla con el uso de suelo permitido para el

domic¡l¡o investigado, ya que las actividades de restaurante con venta de bebidas alcohólicas, no

cuentan con el documento idóneo para su realización, en términos del artículo 92 de la Ley de
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y 125 de su Reglamento, e rnformar el resultado de

su actuación

7. El establecimiento objeto de denuncia cuenta con Aviso de apertura de funcionamiento de bajo

impacto, del establec¡miento denominado los Tres Coyotes, con g¡ro de reslaurante y clave única

CO2016-05-1 1-VABA00172509, sin contar con antecedentes previos a esa fecha, no obstante,

el artículo 39 de la Ley de establecimientos mercantiles de la Ciudad de Méx¡co, prevé que el
giro que se manif¡este en el Aviso deberá ser compatible con el uso de suelo, siendo que el uso

de suelo para restaurante con venta de bebidas alcohólicas no se encuentra permitido en la

zonificac¡ón apl¡cable al predio de mér¡to

8. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, realizar
visita de verificación en materia de establec¡mientos mercant¡les en el establecim¡ento
investigado, a efecto de corroborar el cumplimiento de lo establecido en los artículos 10 y 39 de
la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México y en su caso imponer las

sanciones procedentes

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnst¡tuto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México y a la Direcc¡ón General JurÍdica y de Gobierno de la Delegación
Coyoacán.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su arch¡vo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márq , Subprocurador de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento al de la C¡udad de México.
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